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Permiso otorgado por el Consejo Provincial de Tránsito N* 123 y 
Resolución N* 063-CJ-017-97-CNTTT de Nov-97 

Of. N* 

  

   

  

   

  

   

   

OFC N.- 0023.- 2007- CTCCTT oo / IL. 

Tabacundo, 24 de Agosto de 2007 > 

Señores: , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Presente.- 

De mis consideraciones: 
   

     

   

   
     

carga en Catiió 
ábaitayo, Provincia de Pichin 

oner en vuestro-conocimiento la sig 

A nombre de la Compañía dé Tra 
domicilio en el Cantón Pé 
permito dirigirme a usteg 

  

pediente N.- 86164, me 
ferencia: 

    

    

En espera que la pr són 
consideración y € 

CESIONARIO L 
Céd. N= 1708199706 Ctd N.= 170993441-6 

NOTA: Quién firma a favor del señor Victor Chasi es la señora María Luisa Chasi Cuzco, 
hermana del mencionado señor de acuerdo al poder general obtenido 

Sra. ía Chasi 
Ced N.- 171161012-9 

  

Barrio La Y El Progreso sín y Panamericana Norte Telfs.: 2365-707 / 2365-708 

Tabacundo - Ecuador


